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[bookmark: _GoBack]CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PREMIOS REGIONALES DE LA INDUSTRIA Y LA ENERGÍA, ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (AIIRM) Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S.A. (EMUASA)

Murcia, a XX de septiembre de 2019

REUNIDOS

De una parte, D. José Manuel Ruiz López, Presidente de la Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (AIIRM), en nombre y representación de la misma, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según acuerdo de nombramiento y toma de posesión en la Asamblea General del 15 de enero de 2019.

De otra, D. xxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxx de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. (en adelante AGUAS DE MURCIA), debidamente facultado para este acto en virtud de Escritura de Apoderamiento de fecha xx de xxxxxxx de 20xx, ante el Notario del Ilustre Colegio de xxxxxxx, D. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, con nº xxxxxxx de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Murcia en el Tomo 2.261, Libro 0, Folio 120, Hoja MU-15.165, Inscripción xx.


Las partes intervinientes, en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que tienen atribuidas, se reconocen capacidad jurídica suficiente para la firma del presente CONVENIO DE COLABORACIÓN por el que AGUAS DE MURCIA colaborará con la AIIRM en el desarrollo de los Premios Regionales de la Industria y la Energía. Y, en nombre de las entidades que representan, tienen conferidas y en su virtud

EXPONEN

I.- La Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, en adelante AIIRM, es una asociación sin ánimo de lucro, de ámbito regional y capacidad plena para obrar, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, como es, entre otros, organizar los servicios y actividades que faciliten el desarrollo profesional y humano de sus asociados. Y que colabora estrechamente con el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM) en el desarrollo del colectivo de Ingenieras e Ingenieros Industriales de su ámbito regional de influencia.
Además, la AIIRM apoya también al progreso de la sociedad murciana y al desarrollo del tejido empresarial, situando al colectivo de las Ingenieras e Ingenieros Industriales como referente de la industria, de la innovación, de la tecnología, de la energía y la sostenibilidad, y de la sociedad del conocimiento.

II.- Que la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A, es una sociedad mixta, fundada en 1989, con un 51% de sus acciones con participación pública municipal (Ayuntamiento de Murcia) y el 49% restante por la empresa privada (Hidrogea, 100% capital SUEZ) la cual gestiona todo el Ciclo integral del Agua en el Municipio de Murcia desde la captación hasta la depuración.

III.- Que Aguas de Murcia tiene conocimiento de la organización de los “Premios Regionales de la Industria y la Energía” que organiza por primera vez este año 2019 la Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (AIIRM) con la colaboración del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), con la finalidad de premiar a personas, ingenieras e ingenieros industriales y empresas que hayan destacado en las diferentes áreas que comprenden las categorías contempladas en dichos premios, según las bases aprobadas que se adjuntan como Anexo I.

Las partes se encuentran interesadas en suscribir un acuerdo que regule el ámbito general de colaboración entre las Entidades, y que las partes intervinientes lo someten a las siguientes
CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
El objeto del Convenio de Colaboración es establecer los cauces para la buena realización y ejecución de los Premios Regionales de la Industria y la Energía, cuya entrega se producirá, Dios mediante, el próximo 23 de noviembre de 2019 en La Finca Buenavista situada en El Palmar, previa a la elección que haya hecho el jurado de dichos premios.

SEGUNDA.- IMPORTE
La colaboración económica a la que se compromete Aguas de Murcia será por importe de dos mil euros (2.000,00.-€), más el IVA correspondiente.

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES
Por parte de la AIIRM:
-	Invitación a asistir a la Rueda de Prensa de presentación del evento, a realizar preferentemente durante el mes de octubre.
-	Se nombrará al colaborador en toda la publicidad que se haga sobre el evento, a través de la web de la AIIRM y del COIIRM y, también a través de las organizaciones nacionales del CGCOII (Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales) y la FAIIE (Federación de Asociaciones de Ingenieros Industriales de España).
-	Presencia en los anuncios que se realicen en la campaña de difusión del evento, así como a través de las diferentes notas de prensa que se irán enviando a los medios de comunicación, en RRSS, etc.
-	Presencia en los medios publicitarios que se realicen el día 23 de noviembre en La Finca Buenavista, con posibilidad de dejar folletos de la empresa en una mesa dedicada a esta publicidad de los patrocinadores y colaboradores.
-	2 invitaciones al acto del 23 de noviembre de 2019.
-	Reserva de una plaza para participación con una persona de AGUAS DE MURCIA en el Jurado de los premios.

Por parte de AGUAS DE MURCIA:
-	Dará publicidad a través de su página web y vía RRSS del acuerdo de colaboración con la AIIRM para el desarrollo de estos Premios.
-	Contribuirá al mejor posicionamiento profesional de las Ingenieras e Ingenieros Industriales que, en el ejercicio de su profesión tienen la obligatoriedad de estar colegiados en un colegio profesional de España, y que preferentemente sea el COIIRM.
-	Designará a una persona de su plantilla para formar parte en el jurado de los Premios.
-	Colaborará con la AIIRM, con los medios que estime oportunos para el buen desarrollo de los Premios Regionales de la Industria y la Energía.

CUARTA.- DENUNCIA
El Convenio podrá resolverse por denuncia de cualquiera de las partes mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra parte con al menos, un (1) mes de antelación a la fecha de resolución propuesta.
Igualmente, el convenio podrá resolverse por incumplimiento de alguna de las partes sobre el contenido del presente documento.

QUINTA.- VIGENCIA
El presente Convenio entrará en vigor a su firma y tendrá una duración de xx años, pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo expreso con anterioridad a su vencimiento por periodos de igual o diferente duración mientras se mantenga la necesidad del objeto del mismo.

En prueba de conformidad las partes firman este documento, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicado.


	Por el COIIRM

José Manuel Ruiz López
	
	Por AGUAS DE MURCIA

XXXXXXXXX
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